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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nro. 0059 - 2023 - GM - MDCc.

Ccatcca, 20 de mazo del 2023

EL GERENTE MUNIC¡PAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CCATCCA:

VISTOS: El lVemorándum N' 023A-2023-PFM-0S10-MDCC de fecha 08 de mazo del 2023, se designa al lng. Julio

Valencia Jiménez como INSPECTOR del PIP "ft4ejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad

del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco" con CUI 2347378; lnforme N' 0115-A-2023-

TI-JSLO-PFM con registro interno de gerencia municipal Expediente N' 1258 de fecha 17 de marzo del2023; lnforme N'
de evaluación curricular emitido por el Coordinador de Gestión de Recursos Humanos de la

palidad Distrital de Ccatcca.

CONSTDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú modificada por la Ley N" 27080 "Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del

Título lV, sobre Descentralización" en su artículo 194", señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de

gobierno local, con autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en el segundo pánafo del artículo ll del tÍtulo preliminar de la Ley Orgánica de tt/unicipalidades N' 27972, señala que

autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las litlunicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 20 del articulo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de fulunicipalidades, señala que el alcalde puede

delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administración

[/unicipal; facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldia N" 002-2023-A-MDCC/Q se delega facultad EN

il/ATERIA DE 0BRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, en numeral 4) señala "Designar al ingeniero inspector, cuando se trate de

cuyos costos total sea a lo señalado precedentemente.

Que, el artículo 10 de la Ley de Contrataciones establece que la Entidad debe supervisar el proeceso de contratación en

sus niveles, directamente o a través de terceros. CuanCo la supervisión sea efectuada mediante este último supuesto, el plazo

inicial del contrato debe estar vinculado al del contrato de la prestación a supervisar y, en el caso de obras, comprende hasta su

liquidación. En ese sentido, Ia Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor, a elección

de la Entidad, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica administrativa

la obra y del cumplimiento del contrato.

Que, el artículo 186 del Reglamento establece que es obligatorio contratar a un supervisor de obra cuando el valor de obra

sea igual o mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Pública para el año fiscal respectivo en este

de conformidad con el articulo '17 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2023, Ley N' 31368 "cuando elvalor
referencial de una obra pública sea igual o mayor a CUATRO tUILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES (S/ 4'300,000.00), la

entidad debe contratar obligatoriamente la supervisión de obra". Así, toda obra debe contar, de modo permanente y directo, con un

supervisor que efectúe un controlefectivo de los trabajos que se realicen en ella, cuando elvalor de la obra sea igual o mayor al monto

establecido en la Ley de Presupuesto. En esa medida, cuando el valor de la obra sea menor al monto establecido en la Ley de

Presupuesto, la Entidad podrá decidir entre un inspector o un supervisor, debiendo considerar aspectos relevantes de la obra, tales

como su naturaleza y envergadura, entre otros, a efectos de adoptar la decisión que permita el más adecuado control de los trabajos

ejecutados por el contratista.

Que, por el otro lado, de conformidad con el numeral 176.2 del articulo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

E$tado señala, "Para inioiar la ejeouoión de una obra que requiera supervisión, puede designarse un inspector de obra a un equipo de
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inspectores siempre que se encuentre convocado el procedimiento de selección para contratar al supervisor. En dicho caso, só10

puede mantenerse la participación del inspector o equipo de inspectores en tanto el monto de la valorización acumulada de la obra no

supere el limite establecido por la Ley de Presupuesto del §ector Público para el año correspondiente".

Que, mediante el Memorándum N' 023A-2023-PFI\,1-0S10-IUDCC de fecha 08 de marzo de|2023, emitido por el lng. Percy

Florez Macedo - Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, designa al lng. Julio Eduardo Valencia Jiménez con CIP

1 15765 como INSPECTOR del PIP PIP "ftlejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Ullpo del

Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco" con CUI 2U1378, a partir de la fecha del 0B de marzo del

2023.

Que, mediante lnforme N' 01 15-A-2023-MDCC/GDTI-JSLO-PFM con registro interno de gerencia municipal Expediente N"

1258 de fecha 17 de marzo de|2023, emitido por el lng. Percy Florez lVacedo - Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de

obras; se le asigna al lng. Julio Eduardo Valencia Jiménez con CIP 115765 como INSPECTOR del proyecto de inversión PIP

"lMejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Ullpo del Distrito de Ccatcca - Provincia de

Quispicanchi-Departamento de Cusco" con CUI 2347378, a partir de la fecha del 08 de marzo del 2023.

Que, mediante lnforme N'0140-2023-JPAC-CGRH-MDCc con registro interno de la gerencia municipal Expediente N'1295

fecha 20 de marzo del 2023, emitido por el Abog. iesús Pavel Aquino Cárdenas - Coordinador de Gestión de Recursos Humanos,

de curriculum vitae dellng. Julio Eduardo Valencia Jiménez identificado con DNI 2448414A y CIP 115765, para asumir

como INSPECTOR del PIP denominado PIP "lVejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Ullpo

del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco"; a partir del 08 de marzo del 2023, Primero (...). Segundo

(.,.). Tercero (...). Cuarto:"En ese sentido,la Unidad de Recursos Humanos y Asesoría Legalhizo la evaluación portodo lo antes

expuesto, se advierte que, el Profesional designado cumple con la experiencia requerida, para ocupar el cargo de lnspector de

lnversión Pública, el cual se APRUEBA'.

De los fundamentos expuestos en la parte considerativa, con el visto bueno del Coordinador de Gestión de Recursos

manos, Supervisión y Liquidación de Obras y Asesoría Legal de la Municipalidad Distritalde Ccatcca.

RESUELVE

por Administración lndirecta (Contrata).

Ley

Ley

ARTICUL0 TERCER0. - N0TIFICAR, la presente Resolución al designado, y las demás instancias administrativa de la
ti4unicipalidad Distrital de Ccatcca.

de

ARTICU LO c
de la Mun icipalidad Distrital

UARTO. CARGAR, A la Unidad de lnformática publique la presente Resolución el p0rtan institucionalEN en

de Ccatcca

REGISTRESE, UNIQU ESE Y cUMPLAScoM
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ARTICUL0 PR¡MERO. - DESIGNAR, con eficacie anticipada al 08 de marzo del 2023 al lng. Julio Eduardo Valencia

Jiménez con CIP 115765, como INSPECTOR del PIP denominado "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua para Riego en

Comunidad de Ullpo del Distrito de Ccatcca - Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco", ejecutada por la modalidad de

demás normas complementarias.
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